
SESION ES 

Acuerdos de la ordinaria de 2." convocatoria de 15 de octubre 

Prcside1zcia: Excmo. Sr. Alcalde, D. Antonio 
:Martínez Domingo. 

llttslres .sc1ïores Coucejales asistenles: Cardo
na, Balafia, Arroyos, Reventós, Calderó, Llopis, 
Batalla, dc Rull, Montaner, lglesias, Coll, La
porta, Giralt, Jorda, Sabater, Puig y Esteve, Ci
rera, Mir y Miró, Companys, Puig de la Bella
casa, Ulled, Nicolau, Gambús, Vila Mariege5, 
Carabén, Romo, Rogent, Duran, Carví, Ribalta, 
(iarda, Mauri, Jorge Vinaixa, Marti, de Bol6s, 
Viiías, Guerra del Río, Jover y Soler. 

DESP ACHO OFICIAL 

Dos oficios de la Alcaldia sometiendo al Con
sistorio por uno de ellos tres cuentas presentadas 
por la Compañín Barcelonesa de Electricídad, re
lativas al alumbrado público eléctrico provisional 
de la zona. del Interior de esta ciudad, durante el 
mes de julio último, de importe debidamente re
ducidas r2,7.54'ï9, r,275'48 y 153'06 pesetas rcs
pectivamente ; .r por el otro, una cuenta presen
tada por la Electricista Catalana S. A. relativa 
al scrvicio dc conservación de la red de alumbrado 
eléctrico provisional de la zona del Interior, co
ITespondieute al mes de juJio del corriente año. 
(Aprobados.) 

Informe de la Comisión de Hacienda de con
formidacl con una proposición consistorial inte
re~;ando q uc a fin de subsanar la deficiencia que 
resulta en el vigente Presupuesto, para cubrir 
las alenciones del personal de enterramientos, se 
acucrda que con cargo a la consignación de bri
gadas de Cemenlerios se abone el so por too de 
los jornnlcs que en los domingos presta el pcr
sonnl de la htigada general y el de o' so pesetas 
en los d<:mas días, auxiliando a las brigadas .fijas 

de enlcrramientos en caso de ausencias Y enfer-
medades. (Aprobado.) -

Cuatro informes de la Comisión de Hacienda 
seiíalando el capítulo n, artículo único del ''igen
te Presupuesto para aplicar el gasto de 250 pese
tas para adquirir un palco de la función del tea
tro organizada por el Niu Artístic ; el de soo pe
sdas para contribuir a la fiesta de bene.ficencia 
que a favor de los pobres de la barriada organiza 
anualmente el Centre Tarragoní; y el de r,ooo 
pesetas para contribuir al homenaje que a la mc
moria de D. José Aladern tendra lugar el día, 19 
del corricntc en el pucblo de Alcover ; y el de 
r ,SsS' 40 peseta s qne importan los· obsequios tri
bulados a lo.c; señores jefes, oficiales y marinos del 
buquc de guerra italiauo «Líbia.&. (Aprobado.) 

Comunicac:ión del Ayuntamiento de Zaragoza 
agraclecicndo las atcnciones habidas al señor Con
Cljal de dicho Municipio D. Diego de Funes que 
en su rcprcsentación asistió a la 5·" Semana 1Iu
nicipal, e invitando al de esta ciudad para visitar 
la dc Zaragoza dura11te las fiestas del Pilar. (En
terado con satisfacción.) 

Telegrama del señor Secretario dè Abasteci
micntos concebido en estos términos : «Prorro
gaclo con fecha 9 del actual basta 31 de marzo 
1920 régimen turnos preferentes transportes fo
rrajcs que caducaba en IS corriente, tengo el gus
to de anliciparle acuerdo que detallaré cotTeo hoy 
acompailando copia del acuerdo.» (Enterado.) 

Oficio del Gobicrno civil de la provincia tras
bdando copia dc una Real orden circular telegra
fiL'a de fccha 13 dc los corrientes, que dice así : 
«1'eniendo en estudio un proyecto sobre régimen 
local y descaudo oir opiniones de los represen
tantcs dc poblaciones de mas de !00,000 habitan
tes, rucgo se lo comunique a las pobhciones de 
didw vecindario dc esa provincia para que envíen 
sus n:presentantcs a esla corte a ser posible el 



día 20 cic! actual.» (Enterado, delegandose al efcc
to a los Iltn:s. Sres. Duran e Iglesias y concc
dicudo, a propuesta de la litre. Comisión de Ha
cicJHla, un crédito dc 15,000 pesetas para sufrngar 
los gastos que ocasione el viaje de dichos señores 
n. i\Iadrid.) 

DE SOBRE LA :\lESA 

Dc los as u u tos de sobre la mesa se aprueban 
los siguieutcs : 

Con motivo clc cxpediente instmído por acucr
dn del Aynntamicnlo sobre el fnncionamiento del 
Lahorntorio dc A nalisis Químico Ja siguiente pro
pnsid(m incidental subscrita por el Iltre. Sr. don 
Emiliano lglcsias interesando : 1.

0 Que se pres
ci ncla del servici o del actual Laboratorio de subs
tancia~ :1.limcnticias. 2.0 Que en su consecuencia 
sc <lcdnrc cxceclcnte a todo el personal que ac
tualmcntc presta servicio en el mismo. = 3. 0 Que 
"C faculte a la .\lcaldía para que, sin solución de 
conlinuiclad, se pn:!stc el servicio que basta la ac
tualidacl ba descmpeñado aquel Laboratorio uti
lizando todos los elementos que estime convenien
te. 4·" Que para la organización administrativa 
del nuem scrvicio pueda utili?..aT los del personal 
subaltcmo y del facultatiYo Sr. Bolós. = 5.0 Que 
para. la org:lllizaciím del nucvo servicio se utili
ccn los créditos ex.istentes en el Presupuesto or
dinario para el Lahoratorio de Substancias Ali
mcnticias formando una consignación global. = 
6.0 Que el cxpedicntc quede sobre la mesa por 
novcnta días. 

Dictamen dc la Comisi6n de Ensanche para 
que por el prccio el e 3, 740'33 pesetas se enajene 
a D. Pc<lro Calasús una narcela procedente del 
a.ntiguo cattcc dc la Acecp.iia Condàl, situada en 
la manznna limi1.~cla por las calles de Caspe, Si
cília, Cortes y Napolcs, de extensión superficial 
ó 2 met ros cnodrados con Sr decímetros cuadrados, 
lindantc al Nortc cou finca de la Socieclad Hijos 
dc Pcdro Catnsús, antes herederos de Boada, y 
al Este, Sur y Oestc con el cauce de la Acequia i 
2.

0 Que el anterior precio se entendedt conlpleta
mcntc limpio, de modo que todos los gastos que 
ocasione, tanlo la previa inscripción de la parcela 
dc qm: :-;e tr:lta a favor del Ayuntamiento como 
la oportuna minuta de escritura de enajenaci6n1 

sca la dasc que fuerc e 1nduyéndose entre ellos 
por consiguienle los impuestos de derechos rea
Ics que por ambos conceptos tal vez corresponda 
satisfaccr, vcncln1n en absoluto a cargo del com
prador; 3.0 Que con arreglo a lo prevenido en el 
p:írrafo scgundo de la base 7 ... de las. de con ve nio 
con la juula de propietar1o1' de la Aceq_11Ía, Conclal 
y s us 111 i nas :mrobadas en Consistori o de 5 dc no
''Ícmhre dc L<)T2, el Sr. Catasús satisfartt a di
cha junta dé la Acequia Condal en el acto de la 
firma dc ]a cscritura correspondiente el 30 por roo 
del total importe dc la parceJa, o sea la cantidad 
dc r,122'09 peseltts, y 4.0 Que una vez el señor 
Catasús lmva satisfecho el 6o uor roo del total 
im¡xwtc dc fa pat·cela, o sea la ca~tidad de 2,6r8'24 

pcsetas, sc rcmitan los antecedentes al notario a 
quien por turno corresponda, a fin de que redacte 
la oportuna minuta de escritura de venta. 

Otro, de la misma Comisión de Ensanche, para 
que por el precio de 6,o67'63 pesetas se ena.jene 
a D. Julio Fournier una parceJa procedente del 
antiguo cauce de la Acequia Condal, situada en 
la manzana limitada por las calles de Napoles, 
Cortes, Sicilia y Caspe, de extensión superficial 
r 15 metros cnadrados, 84 decímetros cuadrados, 
lincbntc a Norlc v al Este còn el cauce de la 
Acequia, al Sur co;1 la calle de Caspe y al Oeste 
con la finca del Sr. Founlier i 2.0 Que el anterior 
prccio se cnlcndcrú comp1etamente limpio, etc. ; 
3 .0 Que con arreglo a lo prcvenido en el parrafo 
scgundo dc la base 7 ... de las de convenio con la 
junta dc propietarios de la Acequia Condal y sus 
minas aprohadas en Consistorio de 5 dc noviem
hre dc 1912, el Sr. Fournier satisfara. a dicha 
junta de la Acequia Condal en el acto de la. firma 
de la escritura corre¡=;pondiente el 30 por xoo del 
total importe de la parceJa, o sea la cantidad de 
r,S2o'28 peseta..-;, y 4.0 Que una vez el Sr. Four
nier haya satisfecho el 70 por roo del total im
porte de la parceJa, o sea la cantidad de 4,247'35 
pcsetas, se remitan los antecedentes ~1 uotario a 
quien por turno corresponda, a fin de que redacte 
la oportuna minuta de escritura de venta. 

Otro, de la misma Comisión de Ensanche, para 
que por el precio de 5,460' 50 pesetas se enajene 
a D. 1\ifarüino Sorés Ab6s una parcela procedente 
del antigno caucc de la Acequia Conclal, situada 
en Ja manzana limitada por las calles de Roger 
de Flor, Ausias March, Napoles y Caspe, de ex
tensión superficial rr3 metros cuadra.dos, 5 decí
mctros cuadrados, lindante al Norte con propie
dad clcl St·. Sorés, antes D . Bernardiuo Mon
tells, y a,l Este y al Sur y al Oeste con el cance de 
la Aceqnia Condnl; 2.0 Que el anterio1· precio se 
entcnclcra completamente limpio, etc. i 3.0 Que cou 
arreglo a lo prevcnido en el parrafo segundo de 
la basc 7·" de las de convenio con la junta de pro
pictarios de Ja Acequia Condal y sus minas apro
badas en Consistorio de 5 dc noviembre de 1912, 
el seiíor Sorés satisfara a clicha junta de Ja Ace
quin. Condal en el acto de la firma de la escritura 
correspondiente el 30 por roo del total importe 
dc la parceJa, o sea la cantidad de r,638'x5 pesetas, 
y 4.0 Que una vez el señor Sorés haya satisfecl!o 
el 70 por roo del total importe de la parceJa, o sea 
la cantid~1d dc 3,822'35 peseta..'>, se remitan los an
teccdentes al notario a. quien por turno corres
ponda, a fin dc que redacte Ja oportuna minuta 
de escritura de venta. 

Otro, de Ja misma Comisión de Ensanche, para 
que por el prccio de 4,779'53 pesetas se enajene 
a D. Candido Oller un~ parcela procedente del 
anliguo caucc dc la Acequia Condal, situada en 
la manzana limitada por las calles de Sicília, 
Casp~, Cerdeña y Cortes, de extensión superfi~ 
cial 72 metro~ cuadrados, 8 decímetros cnadrados, 
lindAntc al Norle, al Este y al Oeste con el pro
pio caucc y al Sur con finca propiedad del señor 
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Oller; 2.0 Que el anterior precio se entendera 
completameute limpio, etc. ; 3.0 Que con arreglo 
a lo prevenido en el parmfo segundo de la base 
7·n de las de convenia con la junta cle propie
tarios de la Acequia Condal y sus minas apro
badas en Consistorio de 5 de noviembre dc 1912, 
el Sr. Oller satisfara a dicha junta dc la Ace
quia Condal en el acto dc la firma de Ja escritura 
correspondiente el 30 por roo del total importe 
de la parceJa, o sea la cantidad de 1,430'85 pese
tas, y 4.0 Que una vez el Sr. Oller haya satis
fecho el 70 por Ioo del total importe de la par
cela, o sea la cantidad de 3,358'65 peseta!';, se re
mitan los antecedentcs ~1 notario a quien por 
turno rorresponda, a fitt de que redacte la opor
tuna minuta dc cscritura de venta. 

Otro, de la roi~ma Comisión de Ensanchc, para 
que por el prccio de 9,672'32 pesetas se enajcne 
a la ";uda e bijos de D. Antonio Palés una par
cela procedente del antiguo caure de la Acequia 
Condal, situada en la manzana limitada por la 
calle de Caspe, Sicília, Cortes y Napolcs, de 
extensión superficial 170 metros cuadrados, 66 de
címetros cuadrados, lindantc al Norte con el cau
cc de la Acequia, al Este con 1a calle de Sicília, 
al Sur con la propieclad de los adqttirentes y al 
Oeste con la calle dc Caspe; 2.0 Que el anterior 
precio se entendcra completamente limpio, etc. 
3.0 Que con arreglo a lo prevenido en el parrafo 
segundo de la base 7·" de las del convenio con 
la junta de propictarios de la Acequia Condal 
y sus tninas aprobadas en Consistorio de 5 de 
noviembre de 1912, los herederos Palés satisfa
ran a dichaJ junta de la Acequia Condal en el 
acto de la firma de la escritura correspondicntc 
el 30 por roo del total importe de ]a parceJa, o 
sea la cantidad de 2,9o1'7o pesetas, y 4.0 Qttc una 
vcz los señores Palés hayan satisfecho el 70 por 
wo del total importe de la parceJa, o sea la can
tidad de 6,770'62 pesetas, remítanse los antecc
dentes al notaria a Guien por turno corresponda, 
a fin de que redacte la oportuna minuta de cs
critura de venta. 

Otro, de la misma Comisión de Ensanche, para 
que por el precio de 3,758'45 pesetas se enajenc 
a D. Mariana Sorés Ab6s una parcela proce
dente del antiguo caucc dc la Acequia Condal, 
situada en la manza11a limitada por Jas c~llcs 
de Roger de Flor, Caspe, Napo1es y Ansins
March, de extcnsiéln superficial 56 metros cua
drados, 8o dedmetros cuadrados, lindantc al 
N"orte y al Este con terrena de Ja Acequia, al Sur 
con la finca del seiíor Sorés v al Oeste con la 
calle de Roger de Flor; 2.0 ~e el anterior prc
cio se entendera complctamente limpio, etc. ; 
3.0 Que con arreglo al parrafo segundo de la ba~>c 
7·" de las del convcnio con la junta de pro
pietarios de Ja, Accq11ia Conòal y sus minas 
aprobadas en Consistorio de 5 de noviembrc de 
19r2, el ..señor·Sorés satisfara a dicl1a junta dc 
la Acequia Condal, en el acto de la firma dc la 
escritura cotTespondicntc c1 :;o por roo total im
porte de la parceJa, o sea la cantidad de pese-

tas r,r27'53, y 4·" Que una vez el señor Sorés 
haya satisfecho el 70 por roo del total importe 
de la parcela, o sea la cantidad de 2,630'92 pese
tas, se remitan los antcccde11t.es al notario a. qnien 
por tumo corrcsponda, a fin de que redacte la 
oportuna minuta dc cscritura de venta de Ja re
ferida parcela. 

Otro, de la misma Comisión de Ensanche. para 
que por el precio dc 2 , 183'95 pesetas se cnajeuc 
a D ... Concepción Cartada una parcela procedentc 
del antiguo cauce de la Acequia Condal, situada 
en la manzana limitada por las calles dc Sicília, 
Caspe, Cerdeña y Cortes, de extensión superfi
cial 45 metros cuadrados, 70 clecímetros cuadra
dos, linclante al Nortc, al Este y al Oeste con la 
Acequia Conc1al y al Sur con la :finca propia de 
la Sra. Cartada; 2." Que e1 anterior precio sc 
entendera completamentc limpio, etc. ; 3.0 Que 
con arreglo a lo prevcnido en el parrafo segundo 
de la base 7 ... de las de conveni o con la junta de 
propietari os de la .:\.cequia Condal y s us mi oas 
aprobadas en Consistorio de 5 de noviembrc de 
r9r2, la Sra. Cartada satisfara a dicha junta de 
la Acequia Condal, en el acto de la firma de la 
escl'itura conespondicnte el :;o por roo del total 
importe de la parceJa, o sea la cantidad de pese
tas 6ss'r8, y 4.0 Que una vez la Sra. Cortada 
haya satisfecho el 70 por roo del total importe 
de la parcela, o sea la cantidad de 1,528'77 pese
tas, se remitan los anteccdentes, etc. 

Otro, de la misma Comisi6n de Ensanche, para 
que por el precio dc 7 ,581'94 pesetas se enajenc 
a.· D. Felipe Ysbert y Mir6 una parcela procedcn
te del antiguo cauce de la Acequia Condal, si
tuada en la manzana limitada por las calles dc 
Sicília, Caspe, Ccrdcña y Cortes, de extensión 
superficial 170 metro!'; cuaclrados, 50 decímetros 
cuadrados, lindantc al Norte con finca del ~>cñor 
Ysbert, antes D. Francisco Planas y Calvct, y 
al Este, Sur y Oestc con restante caucc dc la 
Acequia Condal; 2.0 Que el anterior precio se 
entendera comp1etamcnte limpio, etc. ; 3.0 Qu~ 
con arreglo a lo prevcnido en el parrafo segundo 
de la base 7 ... de las de convenia con la junta dc 
propietarios de la Accquia Condal y sus minas 
aprobadas en Con.!';istorio de 5 de noviembrc dc 
1912, el señor Y sbert satisfara a dicha junta de 
la Acequia Cond~l, en el atto de la firma de 1a 
escritura correspondicnte, el :;o por roo del total 
importe de la parcela, o sea la cantidad de pese
tas 2,274'58, y 4.0 Que una vez el señor Ysbert 
ha.ra satisfecho el 70 por roo total importe dc las 
parcelas, o sea la cantidad de 5,307'36 pesctas, sc 
remitan los antecedcntes, etc. 

Otro, de la misma Comisión de Ensanche, p:1ra 
que por el precio de 5,360' 43 pesetas sc enajenc 
a D. Felipe Ysbert y 1\Iiró una parceJa pro
cedente del antiguo cauce ·nc la Acequia Con
dni, situada en la manzana limitada por las ca
lles de. Caspe, Sicília, Cortes y Cerdefia, dc cx
tensi6n superficial 81 metros, r decímetro cua
drado, lindante al Noroeste y Oeste con terrenos 
del cauce de la .~cequin Conda1 y al Sur con la 



· • · · ·· · · • · • · · ·· · GACE'l'A 1\IUNICIPAL DE BARCELONA 

finca del Sr. Y sbert ; 2. o Que el anterior prc
cio se entt:ndera compktamente limpio, etc. ; 
·3.0 Que con arreglo a lo pre,·enido en el p:írrafo 
segundo de la base. 7.8 de las del convenia con la 
junta dc propietarios dc la AceGuia Conchd y 
¡:¡us rninas aprobadas en Consistorio de 5 de no
viembrc dc T9I2, el señor Y sbert satisfara a 
dicha junta de la Acequin Condal, eh el acto de 
la finna dc la escriturn correspondientc el 30 
por 100 del total importe de la parcela, o sea la 
cantidad dc 1,6oS'I3 pcsctas, y 4.0 Que una vez 
el Sr. Y:;bcrt haya satisfecho el 70 por 100 del 
total importe de la parcela, o sea la cantidad de 
3,752'30 pcsctas, se remitan los autecedeutes, et
cétera. 

Otro, de la Comisi6n de Fomento, destinando 
la canticlad de z,ooo pesetas a la adquisición de 
matcrialcs de ladrillena y alfarcna1 para los tm
hajo¡; que real iza. la Brigada de conservación de 
edificios municipales, con arreglo a la nota rle 
precios dc D. Francisco Marim6n. 

Otro, cle la Comisión de Hacienda, aprobando, 
para su pago, dos cuenlas presentadas por la 
Electricista Catalana, S. A., por el alquiler de 
contadorcs dc flúido cléctrico para alumbrado y 
fuerza suministrados a distintas dependencias 
mnnicipales, durante el mes de junio del corrien
te año, el<.' importe 414'50 y 63'50 pesctas, res. 

_yectivamcute. 
~ Olro, de la Comisi6n de Cultura, por el que, 

en mérilos del concurso cclcbrado para la pro
visión dc las plazas vacanles de auxiliares escri
bientes clc los profesores dccanos de las Escuelas 
Complemcntarias de Oficios, se nombran para 
desempcñar dichos cargos a D. Joaquín Civera, 
D. Luis Valeri, D . Ricardo Guina1i: y D. Fran
cisco Estcllcr, con la remuneración de 750 pe
setas anuales, cuya consignaci6n consta expre
samente en el vigente Prcsupuesto. 

Otro, de la Comisi(m de Régimen Interior, 
nombrando médico dircdor del Dispcnsario de 
Dermatología y Sifiliografía, clotada con el haber 
de 2,.r;oo pesetas anualcs, el numerario que cjcJ-ce 
funciones de médico suhclircclor, D. Rafael Ca
naies, y a la de numernrio que éste deja va<:nnte, 
dotada con el mismo haber, el supernumcrario 
D. Antonio Carreras. 

Tres, dc la Comisión dc Hacienda, a.probando 
para su pago las siguientcs cueutas : una resu
men, de fmporte 14,767'22 pesetas, presentada 
por la Sociedad General dc Aguas de Barcelona, 
por suministro de agua para cliferentes servicios 
nnmicipalcs duraute el mes de roayo ítltimo ; 
otra, rcsumen, de importe 93'85 pesctas, pre
sentada por Ja Sociedad General de Aguas de 
Barcelonn, por reparacioucs de conta clores de 
agua oracticadas en la zona del Interior por cuen
ta del Excmo Ayuntamicnto, duni.nte el mes de 
ma~ro últirno, y tres, prc~;cnlaclas por la Empresa 
concesionaria de aguas subterraneas del río Llo
bregat, por suministro de agua durante el mes 
de mayo último para el ~1"atadero General, 
fuentes del Interior y otros varios servicios mu-

nicipales, de importe, respcctivamente, I,163'75, 
74'8o Y 94'95 pesetas. 

Otro, dc la Comisión de Fomento, para que, 
con arreglo a lo propuesto por el ingeniero jcfe 
de la Scccifm 6." de Urbanización y Obras, sc ad
miten, para proseguir los trabajos de canaliza
ci6n dc las aguas de Moncada a que venían des
tinades, quince tubos, de los que en virtud de la 
excepci6n de subasta otorgada por 1a superioridad 
en 15 de mayo de este año ha venido suminis
trando D. J ulio Bou, y que, por causa de haberse 
debido rccortar por pequeiios defectos que pre
sentaban, se han hecho 11tilizables, dcbiéndose 
aplicar a los misrnos la rcbaja de 30 céntimos en 
kilo sobre el precio anteriormcnte aplicado para 
los que no presentaban ninguna clase de dcfccto, 
que se había estipulado a 90 céntimos, y 2.0 Que 
su importe, que en las condiciones fijadas es Je 
5,444' 40 pcsctas, se aplique a la relación de Re
sultas por adici6n al vigente Presupuesto. 

Otro, dc la misma Comisión de Fomento, or
denando a la Sociedad Anónima Nuria que en 
el término de diez días eleve la chimenea de los 
talleres dc construcción dc cocinas y utcnsilios 
de hierro, establecidos en la calle de Argüelles, 
números 534, 536 y 538, hasta la altura preve
nida en el artículo 729 de las Otdenanzas Muni
cipales, y solicite el permiso que legalice el elec
tromotor instalado en los propios talleres sin la 
correspondiente Jicencia, prcviniéndole. qoc dc no 
hacerlo, ademas de serie impuesta la multa cle 50 
pesetas, sc adoptaran las medidas coercitivas de 
rigor, sin perjuicio de que, en uso de la facul
tad que concede el artículo 906 de las citadas Or
denanzas, n.legue dentro del tercer día enanto 
estime pcrtinente a su derccho y defensa. 
· Comunicación de la Akalclía participanclo la 
relaciém de los asuntos que fueron infonnados por 
el Consejo de Gobierno en junta del día 25 de 
septiembre último, a cuyos infonnes ha prestado 
su aprobacifm. 

Otra, de la Comisión de Ingresos (Hacien
da), a dm itiendo, a contar desde r. o de octu brc 
de este año, la renuncia de la concesión del arbi
trio municipal sobre perro~, hecha por D. Anto
nio Arumí Socías, por la imposibilidad de ob
tener ingrc!'os suficientes a cubrir los gastos rle 
administración y cuota de la concesi6u, no obs
tante lo cual ha venido pagando ésta puntual e 
integrante, y que le sea devuelta la fianza de 
s,ooo pesetas que, en garantía del cumplimiento 
de las obligaciones de la concesi6n constituy6 en 
la Caja M1micipal en IS de noviembre dc ·r9r8, 
con tal6n número 3,619, para garantía del pri
mitiva concesionario D. Viceute Fernandez San
roma que. por acuerdo consistorial de u de di
ciembre dc !918, quedó afecta a la garautía per
sonal del nusmo fiador D. J\ntonio Arumí y que 
la Admin1stración Municipal de Impueslos y 
Réntas se haga cargo del padrón de perros, li
bros dc administraci6n del concierto y chapas 
para pcrros obrantes eu poder de dicbo señoL 

Otra, de la Comisión de Hacienda, aprobando 
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la liquidación formulada por la Administraciún de 
Impueslos y Rentas de los adeudos cobrados en 
Jas oficinas recaudatorias dd Municipío por per
sonal dependiente del Ayuntamieulo, por el ar
bitrio ad-valorem conccrlado sobre upescado 
fresco» durante el mes dc agosto último, que im
porta la cantidad total dc 7,027'88 pesetas, lo que, 
dedu<.:iclo el 10 por 100 de administración y co
branza, que importa 702'78 pesetas, queda redu
cida a 6,328'ro pesetas, cuya cantidad scrft rein
tegrada al gremio conccrtanle, y, en su nombre 
y en el de los demas represenlantes del concíer
to, a D. 1--~uis Matutano; 2.0 Se aprueba la hqui
daci6u formulada por la Administraciúu dc Im
pueiilOs y Rentas- de los adeudos cobrados en las 
oficinas recaudatorias del Municipio por personal 
dependiente del Ayunlamiento, por el arbitrio 
ad-valorem concerlado sobre patatas, frutas y 
verduras dentro del mes de agosto último, que 
importa la cantidad total de 21,222'77 pesetas, la 
que, dcducida el ro por 100 de adminisiración y 
cobranza, que importa r, q2'27 pesclas, queda 
reducida a 19,100'50 pesetas, cuya cantidad 
se ra reintegrada al gremio concertante, y, en su 
nombre y en el de los demas represenlautes del 
concierto, a D. Luis Matutano; 3.0 Se aprucba la 
liquidacióu formulada por la Administraciún de 

· Irnpuestos y Rentas de los adeudos cobrades èll 
las oficinas recaudatorias del Municipio por per
sonal dependieute del Ayuntamiento por c:l ar
bitrio ad-valorem sobre uVolatería, caza y huc
vos», durante el mes de agosto último, que im
porta la cantidad total de 35,810'75 pesdas, lo 
y_ue, deducido el 10 por 100 de adminislración y 
cobranza, que es de 3,581'07 pesetas, queda re
elucida a 32,229'75 pesclas, cuya cautidad serú 
reintegrada al gremio conccrtaute, y, en su nom
bre y en el de los demús representantes del cou
cierto, a D. J uan 1\Iunicsa. 

Corounicación de la .Alcaldía participando la 
relación de los asuntos que fueron informades por 
el Consejo de Gobierno en junta del día 2 del 
actual, a cuyos informes ha prestado su apro
bacióu. 

-
DESPACHO OROINARIO 

COMTSióN DE RÉGHIEN INTERIOR 

Dictamen por el que se desestima la petici6n 
de D.• Clara Serch, solicitando se le abone los 
habercs dejados de pcrcibir por D. Francisco 
Fort, por no concurrir en la solicitaute las cir
cunstancias requerí das por los acuerdos \ igen
tes acerca del particular. 

Otro, cucargando a D. E. Bosch, por la can
tidad de r,622 pesetas, los sobres que, con pe
dido uúmero 130, solicita la Mayordomía Muni-
cipal. . 

Olro, por el que se desestima la iustancia
de D." Autonia Fort solicilando los haben.:s de
jados de percibir por D. Antonio Arnau, por :10 
concurrir eu la solicitaute las circunstancias re-

queridas por los acuerdos vigeutes acerca del 
particular. 

Cuatro, aprobando para su pago las siguicn
tes cueutas : una, de la Casa Provincial dc Cari
dad, dc importe 2.440 ¡.x:sctas, por la impresiún 
de la GAcWrA 1\lluNICll'At durn.nte el mes dc mavo 
úllimo; olra, de D. E. Bosch, de 125 pesctàs, 
por la impresión de cincuenla carnets cou destino 
a ]os scñores inspectores de la Junta Local Je 
Reformas Sociales; dos, de D. Benito Burgoa, 
relativas al suministro de pienso para el gauado 
del Laboratorio duranle los mes.es de julio y agos
to úllünos, de importe 1,857'30 y 2,o67'10 pt.as. ¡ 
otra, de D.n Ca1,wen Not, por bouos de carne y ga-
1lina suministrados para la be11eficencia en el 
mes de agosto último, de importe 57'6o pesctas; 
dos, dc J ai me Serra, por bonos de igual especie, 
en los mescs de junio y julio últimos, de importe 
14' 40 y 36 pesetas; otras dos, de D.a Conccpción 
Galvany, de 163'10 pesetas, por bonos dc carnt:, 
smuinistrados en junio último, y dc 128'So pe
setas por ídem en julio, y otra, de D." Angela. 
Graell, por bonos de lechc, eu los meses de junio, 
julio y agosto últimos, dc importe 53'40 pcsetas. 

Otro, por el que se desestima. la iustancia dc 
D." Francisca Martínez, solicitando los habe
res dejados de percibir por D. José .1\Iartíncz, por 
no tcncr dcrecho a su abono, de conformidad cou 
lo acordado en 3 de abril dc 1877. 

Otro, cucomenda11do a la casa Henrich, por Ja • 
cautidad dc 1,925 pesctas, la impresión de la 
guía Barcilw-1\Iecum. 

Otro, aprobaudo las cuatro relaciones prcsen
tadas por la Adminislración de la Casa dc Lac
tancia, dos de ellas refercnlcs al suminislro dc 
leche para el servicio dc la misma en Jo¡; mescs 
de julio y agosto últimos, de importe 4,697 y 
4,340 pcsctas; y las otras dos, de importe 331'78 
y 1,203'70 pesetas, rclativas al material fal·ili
tado por dicha casa duranlc los esmentades meses 
de julio y agosto. 

Otro, coucediendo al médico superuumerario 
del Cuerpo Médico Facultativo de este Ayunta
miendo D. J uan Ribas Casas la licencin dc cua
tro meses que interesa para estudiar en el cxtran
jero su cspecialidad, con las salvedades impucs
tas por el jefe del Cuerpo en su informe. 

Otro, por el que, cou el fiu de que la supcr~ 
numeraria del Cuerpo .1Iédico :Municipal D." En
carnaci6n Tuca tenga el lrabajo apropiado a su 
co11dición, queda adscrita al Instituto de 1'ocolo
gía y Puericultura, donclc, desde su Hombra
mienlo, presta servicio, rcnunciaudo al número 
que pucda tener en el cscalafón espel·ial dc dicho 
Instituto, con objeto de que quede siemprc en el 
último lugar, couser\"ando, no obstante, el qm! le 
corresponda para los ascensos en el general Jel 
Cuerpo. 

Otro, para que se ponga a disposición de la 
Direcci6n del Instituto dc Tocologia .r Puericul
tura, Dr. D. Agustín Farriols, la cantidad de 
2,ooo pesetas, con el fin de que pueda ateudcr al 
pago de necesidades urgeutes del Iustituto, jus-
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tifit·ando a sn ticmpo la inversión de aquella can
lidad. 

Otro, para que se aboneu a D. Félix Font, 
rdojero, que tuvo encomendado el cuidado del 
rcloj público de la barriada de Horta durante una 
intcrinidad motivada por fallccimiento del que 
prestaba el servicio, · la cautidad de 666 pese
ta::;, que es la que corresponde por el tiempo de 
servício, a tenor de )a consignación que para ello 
liguraba en el Presupuesto. 

Otro, para que, accediendo a lo interesado por 
la Dirección de los Talleres :Municipales, se 
ponga a disposici6n del scüor Director la canti
daci de 75 pcsclas con destino a la compra de 
los vidrios que son necesarios en el Inslítuto de 
Tocologia y Puericultura. 

COMISióN DE HACIENDA 

Dictamen para que se proceda a la. adquisi
ciím de cuatro depósítos completos de doce litros 
clc capacidad para los waters del Mercado de la 
Concepción, destinfmdose para ello la cantidad 
de 150 pesetas. 

Otro, encarga.ndo a D. I. .Montaña, por 105 

pesetas, la coufección y suwinístro de un traje 
uniforme de americana con destino al ordenanza 
de la Administración de I mpuestos y Reu tas don 
Juan Gil. 

CO:i\IISió:N DE F0~1ENTO 

Dictamen por el que se acuerda : I.
0 Que el 

arrendamieuto de los bajos dc la casa número 2 

de la calle de la Sagrera, en que esta instalado 
el Cuartelillo de Bomberos de San ~Iart.ín-San 

Andrés, se tenga por terminado con D. Juan 
Alandi y Canela, y se formalice un nucvo con
trato de inquilinato con D. Francisco Pagés y 
Petit, s.ucesor de dicbo Sr. Alaudi eu la. propiedad 
de la finca; 2.0 Que este uuevo contrato sc for
malice con las mismas condiciones que regíau i:!n 
el contrato con el Sr. Alandi y por el tiempo 
que falta para finir el plazo de an-endamiento es
tipulado en el propio contrato; y 3.0 Que pre
víamente a la formalización del nuevo contrato 
de inquilinato, el Sr. Pagés manífieste en forma 
si, al igual que desde la fecha de la escritura de 
compra-venta de la finca, con posterioridad al es
crito en que, juuto con el Sr. Alandi, ponen en 
conocimiento del Ayuntamiento el cambio de 
propíedad de la finca, ha recibido de dicbo señor 
Alandi el importe de los alquileres del local tle 
refcrencia. 

Otro, por el que se acuerda que D. José 11." 
Jord{m Poyatos, arquitecta jefe inspector del per
sonal del Cucrpo de Bomberos, no se halla tn 
condiciones reglamentarias para que se le reco
nozct>. el derecbo a percibir el primer aumento 
gradual de sueldo por razón de ant"igüedad en su 
actual empleo, que fué ascendido por acuerdo 

consistorial de 15 de mayo de 1917 ; qucdando 
así desestimada la instancia del interesado en 
que solicit:lLa el citado aumcnlo. 

Otro, conccdicndo a D." Ramona Cusó Pu
jol una paga de gracia como 'iuda de D. Domin
go Campdepadrós Fabregas, fallecido eu 23 Je 
cnero del corricnte aiío, siendo individuo de la 
Secci6n Penuanente del Cuerpo de Bombcros; y 
que, para el abono de la referida paga, se auto
ríza a Ja Jefatura del mencionado Cuerpo para 
induir en nómina s u importe de 170' 50 pe~etas 
por una sola vez. 

Otro, por el que Sl! significa a la Junta de 
1\dministración dc Ja Casa de Infantes lluérfa
nos, como resolución de su instancia de 14 de 
junio de este año, que no es posible acccder al 
aumento de dotación de agua del manantial rle 
Moucada que disfruta dicho establccimiento, 
fuera de las plumas que tieue concedidas a pre
cario para las necesidades de aquel estableci
miento. 

Dos, aprobando para su pago las siguientes 
cuentas : una, presentada por la Compañía Bar
celonesa de Electriciclad, de 1,8o8'25 pesetas, por 
el fiúido sumiuistrado para fuerza durante el mes 
de julio último en las depeudencias municipales, 
y otra, de D. Lorenzo Gonz{tlez, de u6 pese
tas, por el lavado y plancbado, arreglo y enca.
jcs nuevos de los transparentes de las oficíuas y 
despacho de la Comisióu de Fomento, colocación 
de las poleas uuevas de meta] y varios trozos Je 
cord6n nuevo. 

Otro, disponiendo se satisfaga a D. J acin-to 
Boada y Batllori, contratísta que fué de las obras 
de cutarimado dc las naves nuevas del .Museo de 
Arte Decorativo, cu.ya. contrala fué rescindida 
por acuerdo de 9 de febrero de 1915, la canti
dad de 308'95 pesetas, a cuya cantidad se con
trae la reclamación que dicho seiíor tiene for
mulada, por su iustancia de 14 de díciembre ue 
1918, como reintegro de los gastos que tiene he
chos. 

Otro, para que se coloque la llave de aforo 
para el suministro de las seis plumas de agua del 
manantial de .Moncada que tiene concedidas la 
Capitanía General, con arreglo al informe del in
geuie.ro jefe de la Sección 6. a de Urbanizaci6n y 
Obras de 7 de los corrientes, apl icandose el gasto 
que con ello se ocasione, en cantidad que no cx
ceda de 66o pesetas, a la relación de Resultas 
por adición al Presupuesto vigente. 

Otro, aprobaudo el presupuesto adicional de 
un aumento de obra. y de espesores de elementos 
proyectados para el enarto tramo del Viaducto 
de Vallcarca mas pró:rimo a la P1aza de Mons; 
por causa dè uua mayor longitud (1'25 metros) 
respecto del anteproyecto presentado como base 
de contrato, cuyo importe sc calcula en 4,382' r2 

pesetas, que debera abonaJrse a la. sociedaél contr a
tista Construccioues y Pavimeutos, ten1éndola l'O 

cucnta en los libramientos provisionales y en la 
liquidación definitiva de las obras. 

Otro, por el que se aprueba el acta y plano de 
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las opcraciones de deslinde de un trayecto de 
Camino del Coll del Portell y las :fincas de Casa 
Baró, Casa Toda, las de D.a Carmen de Falgue
ra de 1'\ovellas, D. Antonio de Falguera y Coo
perativa de Periodistas para la coustrucción dc 
Casas baratas, recti:ficando en lo menester el 
acucrdo de 6 dc agosto último que clispuso la 
practica de dicha operación y eu el que enónea
mentc se expresa los nombres de D. Antonio y 
doña Carmcn de Falguera. 

Otro, para que, teuiendo en cuenta la fundada 
rcc1amaci6n de D. Juan Miró y Trepat, repre
sentante de la sociedad anónima Construccio
nes y l?avimentos, contratista de las obras 
de tenniuación del Viaducto de Vallcarca, sean 
anulados los recibos números 6,170 y 7,495 co
rrcspondientes a reconocimientos de obras y de
rechos . de construcción de la barraca provisional 
que para guardar las herramientas ha tonstruídv 
en terrenos del Viaducto, y terminada la obra 
debe desaparecer, por tratarse de obras que se 
llevau a cabo en terrenos y por cnenta de este 
Ayuntamiento. 

Otro, para que, con objeto de norrnalizar el 
servicio de serenos de la Brigada del Interior, el 
suplente D. Juan Prats y Bas pase a ocupar la 
plaza efectiva vacante, nombrandose en sn lugar 
y como sereno suplente al peón de Ja Brigada de 
herreros D. Teodoro Pigas Oliver, que volunta
riameute hace tiempo presta servicio, y que el 
peón de la Brigada de alcantarilla.do D. José Co
llado y Esteve permute con el suplente de sereno 
D. Jaime Rius, percibiendo dichos individuos los 
haberes o jornales que estan consigna.dos en Pre
supuesto. Asimi,smo D. Jaime Rius pasad. a. la 
custodia y vigilancia del sif6n de la cloaca de la 
Riera de San Andrés, cuidando el facultativo co
rrespondiente que no quede ni un n10mento des
atendido dicbo servicio. 

Otro, para que, a :fiu de continuar las obras d.: 
la apertura de la calle sin nombre, que va desdc 
el Paseo de la Fuente de Fargas .a la montaña, 
paralelamente a la calle de Verdi, y que da frente 
a las edificaciones que levanta la Cooperativa de 
Periodistas para 131 coustrnccióu de Casas bara
tas, se aplique la cantidad de 2,ooo pesetas, y que 
dicha cantidad se haga efectiva en su día con 
cargo al capítulo !0.0

1 artículo I.0
, partida 3.•, 

del Presupnesto de 1918 (urbanización de vías 
públicas), hoy Resultas por adición. 

CO:MISION DE ENSANCHE 

Dictamen aprobando la certi:ficación y rela
cióH valorada adicioual a la tercera liquidacióu 
provisional de las obras de construcción de la 
cloneu. colcctora en las calles de Castillejos, Ali
Bey, Igualdad, Diagonal del Fenocarril, Heruan 
Cortés y Carretera de Ribas, formulada por 
acucrclo de 26 de mayo· último, satisfaciéndose a 
la sociedad Cttyas, Fener y Compañía la cauti
dad de 36,179'90 pesetas. 

879 

Otro, apr0bando la cuenta relativa al traslaòl1 
de la boca llenad<·ra dc carricubas situada en b 
calle dc Rosdlón, cruce con la de Aribau, al crm e 
de esta última con la de Córcega, satisfaciéndose 
a la Sociedad Gentral de Aguas de Barcelona 'ta 
cantidad de 49'So pesetas. 

Otro, disponieudo que, a :fin de atender con 
urgencia a la entrega de los efectos timbrados 
qq,e se neccsitan para la tramitación de los as un
los que dcpc:nden de la Comisiün de Ensanche, •e 
baga CJitrega, en concepto de adelanto, al oficial 
encargado de la Mayordomía., la cantidad de pe
sctas 300. 

Otto, por el que, teniendo en cuenta que la 
suma de las suoer:ficies de las casas número 21 r 
23 de la calle dè Campo Sagrado es igual a la dc 
un solar de dimensiones comunes, se autoriza que 
el albaíial de la primera desagi.ie al de la segun
da ; pero que respecto a la casa número 23 de la 
propia calle, teuicndo en cueuta sus mayores di
mensiones, que es necesario la coustrucción de un 
albañal clirecto a la cloaca, se desestima la ins
tancia de D.~ Buenaventura Oliva de fecha 15 
del pasado scptiembre, :r en sn coosecucncia :-;e 
ordLna a dicha señora que proceda dentro del tér
mino de ocho días a verificar las obras necesaria:-: 
para el empalme de un albañal de la casa núme
ro 21 al de la señalada con el número 23 ya ins
talado, y que construya otro alpañal dirccto a la 
cloaca para la casa número 25, previa la petici6n 
del permiso y satisfaciendo los derechos corres
pondieutes. 

Otro, para que se practique el deslincle del 
Torrente Coll de Portell, situado en el interior 
de la manzana limitada por las calles de Roger 
de Flor, Aragón, Napoles y Consejo de Cieuto, 
y a tal cfecto, se autoriza .al jefe de la Secci{m pri
mera de Urbanizaci6n y Obras para que intente 
dicho deslincle y se cite a los propietarios colin
chntes para que asistan al acto, acompañados :.le 
asesor facultalivo si lo estimau convenien te, "I 
día y hora que por la Alcaldía ·se seüale. 

C01IISió1\ DE REFORMA, 'l'ESORER1A ..... 
OBRAS EXTRAORDINARIAS 

Dictamen por el que se accede a lo interesa
do por D.a :Montserrat y D.a ~lercedes Gallisa, 
propietarias de Ja casa número 39 de la calle de 
Gignas, afectada actualmente por la expropia
ci6n originada cu virtud del convenio con el E:-
tado para Ja construccióu de la Casa de Correos 
y 1'elégrafos, y, en su virtud, se formalicc el con
siguiente convenio a base de quedar para los so
licitantes el nuevo solar que resulta en el mismo 
emplazamiento de su finca y que viene limitado 
por las 1meva~ calles de Angel Baixeras, Mura11a 
Romaua y por Jos solares A, B y C, de la man
zana 4. ", Secci6n r.'" de la Gran Vía Layetaua. 

Otro, por el que, de conforruidad con el in
forme evacuado por los arquitectos directores J~ 
b Casa de Correos y Telégrafos, se acuerda subs-



tituir la piedra de sillería procedente de la mon
taíia dc Moutjuich por pieclra de Vinaixa, cuya 
susbtitución debera practicarse en la forma que 
los citados arquitectos directores estimeu proce
dentc, con el objeto de que no sufra menoscabo !a 
obra bajo el punto de vista constructivo y artís
tico, y que la modi:ficacióu propuesta se ponga cu 
conocímtento de la superioridad a los efect.os del 
artículo 10 del contrato firmado cou el Estado 
para la <:oustrucción de la citada Casa dc Co
rreos ; y uo existiendo en el pliego de condicio
nes facultativas precio unilano para la referiJa 
dase de material, se est-Qblece dH:ho precio con
iradictoriamcnte a tenor dc Jo que dispone el 
I<eal decreto de 3 de ma.yo de 1903. 

Otro, por el que, para la valoración de las 
fincas cowprendidas en la zona de expropiación 
ampliada de la Sección 2.• de la Gran Vía Layc
tana, se designa los mismos peritos propucstos 
por cste Ayuntamiento al iniciarse los trabajos 
de la. referida Secci6n. 

Otro, por el que, habiéndose celebrada sin 
concurrencia de licitadores clos subastas conse
cutivas para la venta del solar letra e, manza
na número 12, Seccióu 2.• de la Gran Vía La
yelana, e interesado por D.• Rosa Camps, viuda 
de Casanovas, para que se lc adjudique directa
mente el solar de refereucia, se acuerda accecler a 
lo solicitaclo por dicha señora, por venir previsto y 
comprendido dicbo caso en el pftrrafo s-· del ar
tículo 41 de la vigente Instrucción para la con
tratación. de los servicios provinciales y munici
palcs dc 24 de euero dc 1905, y que se solicile 
del Excmo. Sr. Gobernador civil de la provin
cia la previa c..xención dc subasta para la adjudi
caci6n del referido solar a tenor de lo dispuesto 
en el arlícub 42 de la propia citada Instrucci61L 

C01llSIOK ESPECIAL DE MATADEROS 

Dictamen por el que, accediendo a !o solici
tado por D . Euriqne C1·os, se entiende extendida 
la aulorización que le fué concedida en C'onsis
torio de 9 de octubre del año último, relativa al 
sacrifi.cio de reses en los :Mataderos de esta ciu
dad, a favor también de D. Magín Esteve Seuve, 
)', en su consecuenc1a, se acuerda que pueden sa
crificar por su cuenta, juntos y a solas, un pro
medio diari o de ci nco reses de gana do de cercla. 

Otro, por el que, acccdiendo a lo solicitado 
por D. Blas Sanahuja Bosch, en nombre pm
pio y en el de D. Cosme Viadé Vilatje, se les 
a uloriza para sacrificar por su cuenta, juntos .Y 
a solas, en el Matadero de esta ciudad, un pro
medio diario de ciuco reses de ganado de cercla, 
por habu· constituído en la Caja Municipal la 
fianza dc 1,000 pesetas que determinau los acuer
dos consistoriaJes sobre el particular y siu per
juicio del cumplimiento extricto de las ulteriores 
obligaciones que en el Reglamento del Ramo y en 
dichos acuerdos se imponen. 

Otro, por el que, accediendo a lo solicitado 

por D. Guillenno Pupell Vidal, se entiendc ex
tendida Ja autorización que le fué concedida t>ll 

Consistorio de II de septiembre del aii.o \tltiwo, 
relativa al sarrificio de reses en los :i\íatackros de 
esta ciudad, a favor también de los Srcs. D. Pe
òro Padró, D. Salvador RaureU, D. Fraucisco 
Estibal y Sres. Hijos de Onofre Orús, y, en su 
consecucncia, se acuerda que podran sacrificar 
por su CU<;!nla, juntos y a. solas, un proruedio dia
no dc dÍ<.'Z r<:ses de ganado de cerda. 

Olro, por el que, accediendo a lo solicitado por • 
D. Estcban Ros, se cntiendc extendida !a auto
rización que Je Iué concedida en Consistorio el:> 
II de seplicmbre del año último, relativft al sacri
:ficic dc reses en el 11atndcro de esta cindad, a 
favor también de los Sres. Domingo, D. Salvador, 
y D. Juan Ros, D . José Simón, D . José Salve, 
D. Joaquín Cuxart, D. Cayelano Baduldo, don 
José Pons y D. Pedro Roca, y, en su consccuen
cia, sc acuerda que podran sacrificar por su 
cuenta, junto.'l y a solas, uu promedio diario de 
quince reses de ganado de cercla. 

Otro, por el que, acccdiendo a lo solicilado 
por D. Basi 1io Arraut, se acuerda el traspasn 
de la autori...ación que le fué concedida en Con
sistorio de 1 1 de septiembre del año último, :1sí 
como el depósito de r,ooo pc~etas que constituyó 
en la Caja Municipal, scg(m tal6n número 3,594 
para màlanzrt de r eses, a f:.t.vor de D. Pedro y¡_ 
dai y Vidal, por haher dcjado de ejercer clicba 
industria el primero de dichos señores ) haber 
acredilado e! segundo su condiciún de industrial 
por medio •lel alta fie la contribución, debiendo 
éste cumplir con torJos los requisitos establcci
dos en el Reglamento del Ramo y con los acuer
dos consistoriales sobre el particular. 

Otro, por el que, para atender a la, adquisici6u 
cie sarmiento~, con del'tino al cbamusqueo de cer
dos en el Matadero de esta ciudad, se ponc a dis
posición del Excm o. Sr. Alcalde la cantidad el~ 
~.ooo pesetas. 

Otro, poniendo a disposición del Excmo. se
ñor Alcalde la cantidad de 1,2~8'54 pesetas para 
que por la Jdatur a de la ;;ccciór\ de Alumbrado 
se proceda :\ la instalación y reparación· del alum
brado eléctr;co del Matauero de cerdos. 

Otro, por el que se acuerda adquirir material 
de hierro con destino a la construcción de ganchos 
para colgar las reses de ganado lanar en el Ma
tadero de San Martín, destinandose para ello la 
cantidad dc 550 pesetas. 

COMISiúN ESPECIAL DE CEMENTERIOS 

Dictamen aprobando el cuadro de numera
'ión, fornm!ado por el señor arquitecto cncar
gado de Cemeuterios, de tres ~rupos de rtichos 
números 3, i :~6 al 3, no, situ:Hios en el Departa
meuto 2." del Cementerio dc Sans, y que sc cOlt
::eda a los qui:! soliciten el dcrecho funerario sobri! 
dichas sepulturas, mediantc el pago del precio 
señalado en tarifa. 
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Otro, aprobando la relación presentada por la 
Mayordomía Municipal, relativa a los pasajes 
dc tranvías abouados a empleados de Cementerios, 
duraute los meses de junio, julio y agosto últimos, 
y que su importe, de r,594'85 pesetas, se aplique 
al capítula 3.0

, artículo 8.0
, partida ro del vigeme 

Presupuesto. 
Otro, por el que se acnerda adquirir 199' 50 

metros cúbicos de gravilla para el arreglo de las 
vías que han sido urbanizadas durante los dos 
aiios últimos en el Cementerio del Sudoeste, y 
que se encargue dicho suministro a D. Pedro 
Pinlachs Gol, por la cantidad total de 1,995 pe
setas. 

Otro, encargando a D. Salvador Casadesús, 
por 1,900 pesetas, el suministro de cincuenta 
trajes dc pana para loo sepultureros. 

COMISióN DE ESTAD1STICA 

Dictamen aprobando la inscripción en el pa
dr6n de habitantes, de D. José M ... Gil Agustí, 
de estado soltero, con domicilio en la calle de la 
Riera Alta, número 62, piso I.0

, puerta 4·'"· 
Otro, poniendo a disposición del Excelentísi

mo Sr. Alcalde la cantidad de 1,425 pesetas, a 
justificar con facturas con la conformidad del 
Presidente de la Junta Municipal del Censo elec
toral, con cargo al capítula I.0

, arqculo 4.0 (Elec
ciones) del vigente Presupuesto, pa;:a el pago de 
los gastos hechos por la mencionada Junta con 
motivo de Jas elecciones de Diputados provincia
les celebradas el día 6 de julio último. 

COMISióN DE CULTURA 

}. Dictamen por el que se acnerda atorgar pode
res en derecho necesa.rios a D. Antonio de Padua 
Aleu, abogado, de Buenos Aires, y a D. Pedro 
Cenarro S{mchez, apoderada judicial del Banco 
Espaiiol del Río de la Plata en la misma ciudad, 
con objeto de que en nombre de la Corporación 
.Municipal, juutos o por separada, puedan plantear 
y discutir todas las cuestiones que suscite el co
bro de las cantidades que importa el legado que 
D. Pedro Vila v Codina, vecino de Rosario de 
Santa Fe (República Argentina), instituyó a 
favor de la ciudad de Barcelona para funciones 
de enseñanza ; pudiendo asimismo percibir su im
porte en nombre de esta Corporación y otorgar 
y firmar cuantos documentos sean necesarios para 
eximir de responsabilidad a la persona o entidad 
que realice el pago, así como substituir en todo o 
en parte dichos poderes las personas que sean ne
cesarias si la cfectividad de la reclamación lo exi
giere, todo ello de conformidad con el dictamen 
que emitieron oportunamente los letrados D. José 
Vilaseca, decano del Colcgio de abogados de esta 
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ciudad, :r D. Jesús Sanchez Diezma, catedra
tico de D~:recho administrativo de esta Univer
sidad. 

Otro, disponiendo que para los gastos que pue-~ 
da ocasionar la adquisición del material científica 
necesario para los cursos teóricos y practicos de 
gimnasia dedicados a los maestros de las Escue
las de Barcelona, organizados por la Asesoría Téc
nica, se abra un crédito de r,ooo pesetas a cargo 
al capítulo 1.0

, artículo 2.0
, partida 7.• del vi

gente Presupuesto. 
Otro, cUmdose por enterado de las comuuica

ciones del seiior Delegada regio, Presidente de la 
Junta Local de Primera Enseñanza, en las que 
participa haberse <!oncedido aumentos anuales en 
el precio de los alquileres que se pagau por los 
locales en que hay instaladas Escuelas Naciona
les, y que a continuación se citau : calle de Ruiz 
de Padr6n, 27, aumento de 120 pesetas, a contar 
desde el día !.

0 de junio próximo pasado; calle 
Coroleu, 56 y 58, aumento de 48o pesetas, a con
tar desde el día I.0 de septiembre último; Uni
versidad, 89, aumento de 700 pesetas, a contar 
desde el día I.0 de septiembre próximo pasado; 
.Mallorca, 170, aumento de 420 pesetas, a contar 
desde el día 5 de julio próximo pasado. 

Otro, aceptando la invitación de la sociedad 
Stadium Club, de esta capital, para que un repre
sentante de la Corporacióu Municipal intervenga 
eu la redacción de las conclusiones que han de 
presentarse en el mitin de afirmación deportiva y 
pro-educaci6n física el próximo viem es, día 17, 
designandose a tal efecto al Iltre. Sr. D. Francis
ca Javier Gambús. 

PROPOSICIONES 

Una, subscrita por los Iltres. Sres. Companys, 
Carví y Giralt, interesando: Qne se ceda al Sin-· 
dicato del Ramo de la. piel el Palacio de Bellas 
Arles, con la iluminación, el próximo viernes por 
la noche, para celebrar nna asamblea. (Aprobada.) 

Otra, subscrita por los litres. Sres. Batalla, 
Carabén y Soler, concebida en los términos si
guientes : La Comisión de Régimen Interior se 
da por enterada del dictamen emitido por dos le
trados a requerimiento de la Alcaldía, cuya parte 
dispositiva es como sigue : aOpinan que el Exce
lentísimo Ayuntamiento de Barcelona puede acor
dar la rescisión del contrato de Pompas fúnebres, 
por incumplimiento del contratista en enanto al 
servicio y en cuanto al pago, con todas las con
secuencias jurídicas que para el caso de rescisión 
establece el contrato y la legislacióu aplicable al 
caso» ; y «Que la Comisi6n de Régimen Interior 
pide un plazo de un mes para resolver de con
formidad y para estudiar y proponer el estable
cimiento del régimen que deba substituir al exis
tente.» (Aprobada.) 
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CONSEJO DE GOBIERNO MUNICIPAL 
Asuntos aprobados en la junta celebrada el día 9 de octubre 

SE CCIÚ N DE GOBERNAC JÚN 

NEGOCIADO CENT~AL 

Concesi6n a las viu das y huérfanas de los funcionarios que a contlnuaci6n se relacionau, de los 
habcres del mes del fallecimiento de sus cat1santes, y abonos de pagas de gracia : 

Solielt nn\e 

D.a Concepción Comas, viu
da de . 

D.• Dolares Fontanillas Vi
lardcll, viuda de . 

D.• Concepci6n Parellada, 
viuda de. 

D." Encarnaciún y D.• Car
mcn Sol y Vidal, hijas 
{micas de. 

Nombre y cargo del funciounrio 

D. Agustín Blazquez Tí
chine, vigilante dc Con
sumo& . 

D. Florentina Carol· Bar
tulí, vigilante de Consu
mes . . . 

D. Rugiero Alvarez, vigi
lante de Consumos. 

D. Juan Sol Ferrer, recau
dador de arbitrios jubi
lado 

A cuerdo adoptodo 

Abonarle la paga del mes de agosto último 
y la mensualidad de _gracia. 

Abonarle la paga del mes de agosto última 
y la mensualidad de gracia. 

Abonarle la paga del mes de agosto última 
y la mensualidad de gracia . 

A bonarlc la paga del mes de septiembre 
y la mensualidàcl de gracia. 

Acord6se concecler un mes de licencia a los sigu-ientes funcionaries : D. Pablo E steve, D. José 
Victory, D . Juau R ico y p. Joaquín Oliveras . 

SECCIÚ N D E HACIE N DA 

ABASTOS 

Acordóse cambiar los artículos de oveja y buey por el de tocino, por el que habra de subas
tarse, de los puestos números 40 y 41 del Mercado de Sau Andrés. 

Acordóse también cambiar el artículo gallina por el de carnero, por el que habra de subastar
se, del puesto número 31 del 'Niercado del Clot. 

Aèord6se autorizar la substitución de la concesionaria D.• Francisca Baigol en la ocupación 
del pueslo número 442 del Mercado de la Concepci6o. 

Acordóse autorizar la substitución de la concesionaria D.• Mercedes Gispert en la ocupaci6n 
del pueslo n úmero 843 del Mercado de la Concepci6n. 

Arord6se conceder a D. Ramón Vilardaga, auxiliar de Abastos, una licencia de tres meses. 

NEGOCIADO DE ING~ESOS 

Nomhre del inl eret~'lo 

D.a Vicenta Morera . 

Aruordo adopt arlo 

P ermiso para vender leche en mesa., du
r ante el segundo semestre, en la caJlie 
del Doctor Dou, csquina a la. del 
Carmen . Conceder lo solicitado. 
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l'lombre del iotereudo 

D. J aime Serra . 

D. Jaime Viñals . 

D. Pedro Pujol . 

D. Juan Tubaq 

D. Jaime Viñals . 

D. José Ferrer . 

D. Francisco Lloberas . 

D.• Isabel Hijado . 

D." Ana Noguera. 

D.a Apolooia Llut . 

D." Ramona Canadell . 

D. • Francisca Gracia . 

D. a Mercedes Garceña . 

D. Jaime Vives . 

D. • Pascuala Grasa . 

D.a Carmeu Pagés . 

D." Carmen Calduch. . 

D.a Carmen Astals . 

.\!<unto 

Penniso para \'Coder lcdtc en mesa, du-c. 
ra.nte el segundo semestre, en la calle 
del Príncipe de Viana, f1-ente al nú
mero 2 . 

Permiso para vendcr lecbe en mesa, du
rante el segundo semestre, en la calle 
del Príucipe de Viana, esquina a la 
Riera AltaJ . . . . . . . . . 

Permiso parà vendcr lcche en mesa, du
rante el segundo semestre, en la calle 
de Poniente, esquina. a la calle de Fer
landina . 

Permiso para vender }eche en mesa, du
•ante el seguudo semestre, en la plaza 
de Pous y Clerch, frente al núm. 23. 

Permiso para vender leche en mesa, ·du
rante el segundo semestre, en Ja plaza 
de Milans, esquina a la calle de Gignas 

Penniso para vender café en carret6n, 
durante el segundo semestre, en la 
plaza de Santa Ana, esquina a ~a calle 
Condal . 

Permiso para vender café en carretón, 
durante el segundo semestre, en la 
calle de José A. Clavé, junto al Parque 
de Ingenieros . 

Permiso para vender fruta seca, durante 
el segundo semestre, en el Paseo de 
la Aduana, frente al número 67 . 

Permiso para vender castañas durante la 
presente temporada, en la calle del 
Rech Condal, frente al número 2 • 

Penuiso para vender castañas, durante la 
presente temporada, en el Paseo del 
Borne, junto al farol número 632 . 

Permiso para vendcr castañas, durante la 
presente temporada, en la calle Baja 
de San Pedro, esquina a la calle de 
Claveguera . 

Permiso para vender castañas, durante la 
presente temporada, en la plaza Ur
quinaona, chafl.an a Ja calle de Bilbao. 

Permiso para vender castañas, durante la 
presente temporada, en la calle de San 
Agustiu \ïejo, esquina a la de Serra 
Xich. 

Permiso para vender castañas, durante la 
presente temporada, en la calle de 
Trafalgar, frente al número 2 . 

Permiso para vender castañas, durante la 
presente temporada, en la calle de Car
ders, frente al número 23 . 

Permiso para vender casta.ñas, durante la 
presente temporada, en la Ronda de 
San Pcdro, esquina a. la calle del 
Bruch . 

Permiso para vendcr castaïías, durante la 
presente tempornda, en la Ronda de 
San Pedro, frent'C al número 76 . 

Permiso para vender castañas, durante la 
presente temporada, en la plaza del 

Acnerdo adophdo 

Conceder lo solicitado. 
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Nombru del lnt&uado 

D.• María Llaberías. 

n.• María Angela Llurull. 

D." 'feresa Vallvé 

D." Jooquina Faro 

D.A Margarita Melero 

D." Elvira Padrós 

D. Joaquín Gudell 

D. a Carmen Pagés 

D.• Joaquioa Batlle . 

D." María Bosch. 

D.A Mnría Lazaro 

D. José Masellas. 

D. Felipe Balaguer . 

D.a Paula Llaurad6 . 

D.• Isabel Espada 

D." Josefa Bux 

D. Ramón Pérez. 

D." Matilde Ollé. 

Asunto 

Beato Oriol, esquina de la calle de la 
Paja . 

Permiso para vender castañas, durante la 
presente temporada, en la calle Ancha, 
esquina a la de Marquet. 

Permiso para vender castañas, clurante la 
prese_ute temporada, en la. plaza del 
Angel, esquina a la calle dc Basea . 

Permiso para vencler castañas, duraute la 
presente temporada, en la. plaza de 
Santa Ana, csquina a la calle de Basea 

Permiso para vender castafias, durante la 
presepte temporda, en la plaza Nueva, 
esquiua. a la calle de Corribia. 

Petmiso para vender castañas, durante Ja 
presente temporada, en la calle de Ja 
Platería, esquina a la de San Juan de 
::lVfontjuich . 

Penniso para vender castañas, durante la 
presente temporada, en el Llano de la 
Boquería, frcnte a la fuente . 

Permíso para vender castañas, durante la 
presente temporada, en la calle de la 
Puertaferrisa, frcnte a la fueote . 

Permiso para vender caslañas, durante la 
presente temporada, en la plaza de 
Tetu{m, esquina a la calle de Bailén. 

Penniso para veuder castañas, durante 1a 
presente temporada, en la calle de Con
sejo de Ciento, frcute al farol núme
ro 4,849. 

Permiso para vender castafias, durante la 
presente temporada, cu la calle de To
rres, esquin.aJ a la de Mila y Fontanals. 

Permiso para vcnder castañas, durante la 
presente temporada, en la calle de San 
Pablo, esquina a la• del M;1rqués del 
Duero 

Penniso para vender castafias, durante la 
presente temporada, eu la calle de San 
Ramón, esquina a la de Barbara . . 

Penniso para vender castañas, durante la 
presente temporada, en Ja calle de 
::lVfendizabal, frente al número 25 . . 

Penniso para vender castañas, durante la 
presente temporada en la Ronda de 
San Pablo, frente a los Escolapios . 

Permiso para vender castañas, durante la 
presente temporada, en la calle del 
Marqués del Duero, freute al Teatro 
Arnau 

Penniso para veuder castañas, durante la 
presente t~mporada, en In calle de Flo
ridablanca, esquina a la de Casanova. 

Permiso pa.ra vcnder caslaña.s, durante la 
presente temporada, en la Ronda de 
San Antonio, ~squina a la .calle de Po
niente 

Permiso para vencler castañas, durante la 
prasente temporada, eu la calle de Ari
bau, esquina a la de Valencia•. 

8S4 ....,.., ..... . 

Acuerdo adoplrulo 

Conceder lo solicitado. 
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Nombre del interesado 

o.• Teresa Jglcsias . 

o.• Ramona Bertdiu 

D . .i\ntonio Arifio . 

D." Murgarila Franqueza. 

D.a Angela Hcrrcro. 

D.a Soleclacl Rodríguez. 

D.a Rosa Gorgas. 

D.• Margarita Colom . 

D.a Francisca Plaoas . 

D.a Teresa Planas . 

D." Jerónima Benedicto, en re
prescnt.aci(m dc D." Francis
ca Pivernat. 

D." Ventura Ricart. 

D. José Verdú. . 

D. Vicente Ramírez. 

)) » 

lglesias y Bernabé . 

D. Aurelio Alva.rez 

D. José Vicente . 

• 

Asuoto Aeuerdo adoplado 

Penniso para vendcr castaiias, durante la 
presente tem¡x>rada, en la calle de Po
níente, esquina a la de Ferlandioa . 

Permiso para vender caslañas, durante la 
presente temporada, en la calle de Eli
sabets, frente al número 2. 

Permiso para vender caslaíías, durante la 
presente temporada, en la plaza de la 
Uuiversidad, frente al Iustituto. 

Permíso para vender castaüas, dw·ante la 
presente temporada, en la calle del 
Cannen} esquiua a la de Xucla . 

Permiso para vender castafía.c;, clurante la 
presente temporada, en Ja Ronda de 
S. Antonio, esquiua a la calle Tallers. 

Permiso para vender castañas, durante la 
presente temporada, en la calle de Ari
bau, esquina a la de Diputaci6n . 

Permiso para veudcr castañas, durante la 
presente temporada, en la Ronda de 
San Autonio, esquina a la calle de 
Validoncella. . 

Permiso para vender castaiias, duranle la 
presente tem¡x>rada, en la calle de Ja 
Sagrera, frente al número 207 . 

Permiso para ,·ender ca.stafias, durante la 
presente temporada, en la calle de San 
Andrés, esquina a Ja de Pons y Ga
llarza. 

Permiso pra. vender castañas, dura.nle la 
presente tem¡x>rada, eu la calle de'" San 
Audrés, frentc al número 148 . 

Concesión de una palenle de tercera clase 
para la venta ambula.nlc de flores en 
el distrito III . 

Concesión de un patente dc tercera clase 
para la venta ambulaute de flores en 
el distrito III . 

Permiso para. vender melones y saudías, 
dnra11te la segunda. quincena de sep
tiembre, en la calle del :Marqués del 
Duero, frente al número iS . 

Permiso para vender melones y sandías, 
desde el 15 de julio al rs dc octubre, 
en la plaza de Palacio, frenle los nú
meros 6 .Y 7 . 

Permiso para vendcr melones y sandías, 
desde el IS de julio al IS dc octubre, 
en el Paseo de la Aduana, frente al 
número 13. 

Dar de baj:l! varías especies del depósito 
doméstico instalado en la casa núme
ro 2 de la calle del Esle . 

Permiso para 1impiar cnlzado eu el café 
Royal 

Permiso para vender frula seca, en el 
Paseo de San J uan, fren te al cm e 
Fi·égoli . 
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Acordóse conceder un mes de liceucia a los funcionarios que a continuación se relacionau : 
D. Jo:1quín Cendra, cabo del Resguardo; D. Quírico Tarridn, D. Brau]io Roche, D. Franciscü 
Socías, D. José Faba, D. Luis Ribas y D. Joaquín Aguilar, \'Ígilantes. 

NEGOCIADO DE CUENTAS Y DEUDA 

Nombre <lel lotereMdo 

Emp.rcs:t conces1onat;a, de aguas 
subtcrdmcas del río Llobregat 

Socicdad General de Aguas de 
Barcelona 

1\t ATADEROS 

ASunto 

Tres .cueutas de r,281'2o, 136'8o y 94 
pesetas, respeclivamentc, por el sumi
nistro de agua paro. el Mn.tadero Ge
neral, varias fuentes uel Interior y 

·~ar~ ot ros servicios, duranle el mes de 
JUlllO . 

Dos, de 776'65 y r8,204'2o pesetas, res
pectivamente, por el suministro de 
agua para los sumideros del Interior, 
fuentes públicas, varios servicios, Ma
tadero General, Puerto y riegos, du
rante el citado mes dc junio . 

Acuerdo adoptado 

Ap1·obar su pago. 

I) 

Acordóse autorizar a D. Ramón Pagés, medianle constituya un dcpósito de r,ooo pesetas, para 
ejercer de abastecedor de cincuenta reses diarias ]anares y cabrías. 

Acord6se autori7.ar a D. Juan Rabad~m, medianlc conslituya uu depósito de r,ooo pesetas, para 
ejercer de abastecedor de cincuenta reses diarias lanares y cabrías. 

Acord6se autorizar a D . Benigno Gonzalez, mediantc constituya un depósito de 5,ooo pesetas, 
patn. cjerccr dc abastecedor de quince terneras y diez bueyes diarios . 

Acord6se devolver a D. Lorenzo Viñals la cantidad de r,200 pesetas que en concepto de fian
za lcnía deposiladas, por haber cesado desde !.

0 de agosto último en el servicio que tenía conce
clido por el Ayuntamiento desde x899. 

S E C CIÓ N D E FOMEN T O 

NEGOCIADO DE OBRAS PARTICULARES 

Nombro del lnlercsodo 

D. J uan Roca, S. A. 

D. Viccnte Romeu 

D . A legret y Orta 

D. Amadeo Colomé. 

Sres. Hijos de Dionisio.Escorsa. 

D. Eduardo Vendrell . 

D. Vicent.e Piera. 

Asunlo 

Instalar un electromotor eu ]a casa nú
mero 375 de la calle de Roscl16n . . . 

Instalar un electromotor en la casa nú
mero 33 dc la calle de Fonthonrada. . 

Instalar un electromotor en la casa nú
mero r6 del Paseo dc Maragall . . . 

Instalar once electromotores y dos fra
guas en la casa número 254 de Ja calle 
de Pedro IV . . . . . . . 

Instalar un electromotor y una homilia 
en la casa número 27 de la calle de 
Moncada. . . .. . 

lnstalar dos electromotores en la casa nú
mero tS de la calle de la Cntz Cubierta. 

I nstalar un electromotor en la casa nú
mero 84 de la calle de la Cruz Cu
bietta . . . . . . . 

Instalar un electromotor eu la casa nú
mero 15 del Camino Viejo de Sarria. 

y 

Acuerdo adoplado 

Conceder permtso. 
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Nombre dal ínler63ado 

D. Is idro Plana : ·. 

D. Rafael Canonge. 

D. Cosme Llombart. 

D." Josefa Masagall. 

D." Horlcnsia Roda. 

D.~ Vicenta García. 

D. Joaquín Mirambell 

D. Francisco Sala . 

D. José Casals 

D: J. Vicente Ra mos 

D. Ram{m Massó 

D. Andrés Espinas. 

D. Pedro Freixas . 

D. José M.n Iñarreta . 

D. I·<'eliciano Carrcras. 

D. Eudn.ldo Serra . 

D. Feliciano ·l\Iartínez, en repre
sculaci6u del Sr. Coll y Pérez 

D. José J uruet 

D. Jaimc Bussé . . 

D." Carmcn Carles . 

D. Eusebio Farriols 

D. MígHcl Sans. 

D. Peclro Serrallonga 

D. Mauricio Bru. 

A~uoto 

Instalar un electromotor eu Ja casa nú
mero 9 de la caiJe del .\guila . 

Insta1ar un electromotor en la casa nú
mero 55 de la calle de \ 'ilamarí . 

Abrir un pozo para alumbrar aguas po
tables en la casa número r8 dc la calle 
de Mora de Ebro . 

Cambiar el enladr-illado del lcrrado de la 
casa número 5 de la Rambla del Centro 

Abr:ir un pozo para ahtmbrar aguas po
tables en la casa de la calle de Telé
fono, esquina a la de Gracia . 

Construir una casa en la. calle de la Pro
videncia . . . . . 

Practicar una abertura en una casa de la 
calle de Prat y Roqué . 

Reparar un tubo dc desagiie en la casa 
número rr de la ca1le de Espadería . 

Realizar obras interiores y reparar dos 
repisas de balc6n en la casa número 21 

de la calle del Robador . . . . 
:Modificar una abertura en la casa nú

mero 8 de h calle de Ruiz Zorrilla . 
Adicionar un piso en una casa de la 

calle de Gelabert del Coscoll . 
Construir un coberti7,o y cercar un solar 

en la caUe de Macia . 
Limpiar un albañal dc la casa nútnero 13 

de la Rambla dc Santa M6nica . 
Construir uo cobertizo en una casa de la 

calle de Viñals, entre las del Arte y 
de Rubió y Ors . 

Construir un vado <!U la casa. número 55 
de la calle de Mariano Cubí . 

Construir un albañal en la casa número 
I ro de la calle dc Berlr!m . 

Derribar y construir una. casa en el nú
mero u de la calle de Duran y Bas. 

Construir un cobertizo, una cerca defini
tiva y abrir un pozo para alumbrar 
a.guas potables en la casa número Il2 

de la Carretera. dc Port . . . . . 
1Iodiñcar tres aberturas, construir tres 

repisas, y realizar obras interiores en 
la casa ní1mero 6o de la. calle del Orden 

Construir un vado en la casa número 46 
del Torrente de las Flores. 

Realizar obras dc ampliaci6n en una casa 
de la calle de Campoamor . . 

Construir unas depcndencias de servicio 
en la casa números 148 y 150 de la 
calle de Sal mer6n . . . 

Construir unas galerías cu la casa nú
mero 225 de la. Avenida de la. Repú-
blica. Argentina . . 

Construir un cuarto en el terrado de la, 
casa número 20 dc la calle dc Nuestra 
Señor del Coll . . . . . 

Construir un mirador y una verja de 

Aeuerdo adoptado 
--- - -- ------

Conceder permiso. 
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GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

No01br& llet lultre·~flo 

Phauium, S. A., sucesora de 
D. Miguel Uartí 

D. T. Sanmartí . 

A<uoto Aroerdo adopWo 

hierro en la casa número 236 de la 
Avenida de la República Argentina Conceder permiso. 

Dos cuentas, de 400 y 500 peselas, res
pectivamente, por el suministro de 
300 ki1os de cabos de algodón y roo li
tros de aceite mineral con destino al 
Cuerpo de Bomberos. 

Otra, de 974' 40 pesetas por el sumi nis
tro de treinta y dos raccords Barcelo
na, de 70 mm., con destino al mismo 
Cuerpo . 

Aprobar su pago. 

» » 

NEGOCIADO DE CEMENTEIUOS 

Nombre del inleres~do 

D. Antonio Insa Génova 

D.• Inés Blanch, viuda de Ro
maní . 

Asunto Acullrdo adoplado 

Cesión a favor de su hija D." Agustina 
Insa Marqués, del derccho funerario 
sobre la turoba· meoor, número 4II a 
de la via de San José, agrupaci6n 2 ... 
del Cementerio del Sud-Oeste Conceder lo solicitado. 

Construir un panlcón en el solar nítroe
ro rs, isla 2.• del Cementerio de Las 
Corts . Conceder permiso. 

S E CCI ÓN D E ENSAN CH E 

NEGOCIADO DE OB"RAS PA~TICULARES Y PERSONAL 

Nombro .dol int.eresndo 

D . Alfredo Bessy, apoderado de 
D. Anclrés Goitan . 

D.a Rosa. Pelfort. 

D. • Rosa Batlle . 

D. Jaime Buscall 

D. Tomas Coroamala y Gor1na. 

D. Manuel Viladevall . 

D. Ram6n Cumellas 

D . Jnan Torras, presidente de 
la Sociedad A. Torres . 

D. Ramóu Julia. 

Asunlo 

Construir uuos bajos en un solar de la 
calle de Napoles, chafHí.n a la de Pa
llars, y veintiséis dep6sitos para aceite 

Construir unos bajos en un solar de la 
calle de Aragón, entre las de Rocafort 
y Calabria . 

Construir unos bajos en un solar de la 
calle de Provenza. . 

Construir dos cubiertos provisionales en 
el interior de un solar de la calle de 
Caspe. . 

Construir un cubierto definitiva en un 
solar de la calle de Mallorca, cbaflan 
al Paseo de San J uan . 

Construir un cubierto en la parte poste
rior de la casa número 146 de la calle 
de Provenza . . . 

Construir un cubierto provisional en el 
interior de un solar en el número 138 
de la calle de Consejo de Ciento. 

Conshuir unos talleres en un terreno de 
la calle de Padilla, entre las de Llull 
y Enna . . 

Practicar \'arias obras dc reforma en la 
fachada de la casa número 2 de la 

888 

Aeue~du adoptada 

Conceder permiso. 
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Nomhre del int~reMdo 

D. Rafael Roig y Torres . 

D. Juau Viñolas. 

D. Joan Puig. 

D. Ginés Puigdoménech 

D. Santiago Ginot 

D. Joaquín Batlle 

D.• Ana. Maxenchs . 

D. Dlrlos Freixas, en nombre 
de D. Andrés Goinin . 

D. Juan Bertran, en nombre de 
D. Alberto Dasca. 

Asuoto 

Ronda de la Universidad con fachada 
también a la calle de Pelayo, consis
tentes en cambiar aberturas, construir 
repisas y colocar antepechos . . . . 

~fodificar tres aberturas en la casa nú
mero 89 dc la Rambla de Catalmïa y 
practicar obra.-; interiorcs en la misma. 

Cambiar 149'75 metros cuadrados de cu
bierta en un coòertÍ7-o situado eu el 
interior del solar número 40 dc la calle 
de Urgel, y practicar obras interiores 
consistentes en derribo de tabiqucs y 
cambio de embaldosados en la casa n(· 
mero 96 de la calle de Ccrdeña . 

Construir una cerca definitiva en un so
lar de la calle de Pujadas y en la casa 
número 66 del Paseo del Triuufo . . 

Construir un albañal en la ca..:;a núme
ro 380 de la calle de Mallorca. 

Construir un albañal en la casa núme
ro 247 de la calle de Consejo de Cieoto 

Construir un albañal en la casa núme
ro 2IO de la calle de Pallars . 

Construir un albañal en la casa núme
ro 20 de la calle de Pallars . 

Construir un almacén de planta baja en 
un solar de la calle de Napoles, junto 
a la de Pallars . 

Practicar obras inleriores en la casa nú
mero 31 del Paseo de San Joan, consis
tentes eu el arreglo de cañerías y em-

&eoerdo adoplado 

Conceder penruso. 
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baldosado . Darse por eoterado. 

Acorc16se legalizar la obra- realizada por D. José Llorach en la casa número 13 de la calle del 
Rosal, consistcnte en el cambio de enladrillados del terrado. 

Acord6se ordenar a D. Joaquín Baude11, apoderado de D. Antonio Drets, que legalice un 
cuarto que ha construído en la parte posterior de la casa número 66 y 68 de la calle de Marina. 

Acord6se ordenar a D . Joan Obradors que legalice el cubierto que ha construído en el solar nú
mero 66 de la calle de Vila y Vila. 

NEGOCIADO DE OBRAS Pú BLICAS 

Nombre del lnter~ado 

Sociedad General de Aguas 

Aguas del Llobregat . 

1) J) 

Asunto 

Dos cueotas, de 3ï2'3o y ro,6o4'o2 pe
setas, por la reparaci6n de contadores 
y el suministro de agua en las fuentes 
públicas del Ensancht!, duraote el mes 
de juoio úJtimo . 

Tres cuentas, de sr, r6' 45 y 2r'9o pe
setas, por el suministro dc agua en 
los sumideros del Ensancbe, plaza de 
España y en la ft1ente de la calle de 
Aribau-Provenza, clunmle el mes de 
juoio último . 

Dos cueotas, de r,1o9'76 y 1,445'50 pe
setas, por el suministro de agua. para 
limpieza y riegos, duranle el mes de 
mayo último . 

Aruerdo adoptndo 

Aprobar su pago. 

I) » 
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:-tombro <IP.I inlere1111do 

Sociedad General de Aguas 

Aguas del Llobrega~ . 

Sociedad General dc Aguas . 

Srcs . Petit y Escobar. 

Socicdad Fomento de Obras y 
Constntcciones. 

A!ttlnlo 

Dos cuentas, dc 3,29~'85 y 6,502'86 pe
setas, por el suministro de agua para 
la limpieza y ricgos durante el mes de 
mayo último . . 

Dos cuentas, de r,68o'96 y 2,536'94 pe
setas, por el suministro de agua para 
la limpie7..a y riegos durante el mes de 
mavo último . . 

Dos ~uentas, de 10,446'73 y 6,355'30 pe
setas, por el suministro de agua para 
la limpieza. y riegos dtirantc el mes de 
mayo último . . . 

Otra, de 750 pesctas, por el suministro 
de materiales para. la Brigada de lim
pieza y ricgos durantc el mes de 
j.ulio último 

Cinco certificaciones y relaciones valora
das, de importe 4,282'74, 2,r8r'74, 
94,889'57, 7,II2'01 y 80,0I4'I8 pese
tas, respectivamente, re1ativas a las 
obras de construcción del empedrado 
en las calles de Aldana v Borrell, 
entre las de Cortes y Dip~tación ; el 
adoquina.do del paseo de Gracia ; los 
empedrados en las calles de Borrell, 
entre las de DiputaciGn y Consejo de 
Ciento, Sicília entre las de Ma1lorca 
y Valencia y Conscjo <'lc Ciento entre 
el Paseo de San J uan y la calle de Ro
ger de Flor ; un pcrímctro de mosa.ico 
en el Sal6n de San Juan, y el empe
dmdo en la calle de Urgel, entre las 
de Consejo de Cicnio y Ara.g6n, Ari
bau entre las dc Argiielles y Buenos 
Aires e Industria entre Paseo de San 
J uan y calle dc Roger dc Flo¡· . 

Acuerdo adoptado 

Aprobar su pago. 
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Exposición al público D. Ricardo ·Miracle, un generador de vapór y dos 
electromotores en Casa Antúnez, frente a los Astillc
ros Cardona. PEriCIO"NES DE PERMISO 

Para la in~tnlación de distintes aparatos indus
trialcs hau acudido solicitando penniso del Ayunta-
miento: 

D. Rmnóu Freixas, un ekctromotor en la casa nú
mero 7 de la calle de Quintana. 

D.a 1\Iaría Aribau, un generador de vapor en una 
casa <le la calle de Pedro IV, detras de la l\'Iutna de 
l'ropidarios. 

D. Jorgc Bergés, un ascensor accionado por tm 
electromotor en una casa sín 11Ú111ero dc la calle dc 
Vilaua. 

D. Anlonio Furmentf, un electromoto1· en Ja casa 
n(IUJcro 34 de la cRlle de Puigmarti. 

D. Bcuilo Celdrúu, un electrom.otot eu la casa IlÚ

mcro 21 dc la caUc de Casauova. 

D. Fran<.'isco Robé, un borno de pastelería cu la 
casa número 305 dc la calle de Mallorca. 

D. Jaimc Roura, un uuevo boruo dc cocer pan en 
la casa número 8 de la calle de Sadurnf. 

D. l'cdro Castany, un electromotor eu la cas.'l nú
mero 93 dc la calle dc Tamarit. 

D. Fn111cisco Capella, un electromotor y una Iragua 
tija en la casa número 16 de la calle de Buenos Aires. 

D. Narciso Solé, un nuevo uoruo de cocer pan en 
Ja casa número r42 de la calle del Marqués del Duero. 

, D. Baltasar Garriga, lllt uuevo generador de vapor 
de Reserva èn la casa JJÚtJJero 153 de la calle de Na. 
po les. 

D. Gasvar Suria, 1111 electromotor eu la casa nú
mero 219 bis dc la calle de Córcega . 

J ,os Srcs. Rosset, Riusech y Capdevila, uu electro· 

•' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 890 
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motor y una fragua portatil en la casa número 53 de 
la c:tlle de Ol!>imcllas. 

D. Sebastiau Solanas, un nuevo borno de cocer pau 
en la casa número 416 de la calle de Yalencia. 

D. Antonio Sabata, un electromotor en la casa nú
mero 74 de la calle de Xuestra Señora del Coll. 

D. 1\Iariauo Rodríguez, uu electromotor en la casa 
número 95 dc la calle de Consejo de Cieuto. 

D. Nicm¡or Aguiló, un electromotor en la casa nú
mero 47 de la calle Ancha. 

n. F.ligio Sanlacrcu, Ull electromotor cu la casa nú
lllCTO 25 hi-; del Pm;nje del Parlamento. 

D. ]l'limc Pujaclas, un nue'"o horno de cocer pan 
en la cnsa número 36 dc Ja calle del Balnarte. 

D. Fn:mcisco Cnmps, un gcneTador de vapor en Ja 
casa uúmero 32 dc la cnlle de J...lull. 

D. Alcssanclro Gnbellieri, un electromotor en la casa 
número 147 dc la calle de la Uni•ersidad. 

D. Frandsco Gaspar, nu electromotor en la casa 
número 18 dc la calle dE: Gavà. 

D. Fraucisco dc P. Ccr\•ctó, cuatro electromotores 
en In casa número 15 dc la calle de la Virgen del Pilar. 

D. :\ntonio 1\Iuus, un electromotor en la casa nú
meros 12, 14 y 16 dc la calle de Otoger. 

Y en virtud de lo dispuesto en el articulo 743 de las 
Ordcnanzas 1\lunicipales, la Alcaldia lo hace público a 
fin de que los que sc crea11 perjudicades por dichas 
instalaciones pucclan presentar las oportunas recla
maciones deutro del plazo legal correspondiente, a 
cuyo efccto estara de n1aniñesto el expedlente dc su 
rcferencia, dtu·antc las horas de despacho en el Ne
gociada dc Obras particulat:es de la Sección de Fo
mento de la Secretaria 1\Iuuicipal . 

............................................•........................... 
MAYORDOM1A 

Relació1t de los objctos haLlados y dcpositados 

ea esta Sección 

Un imperdible con piedras blancas y granates. -
Un llavero con tm lladn. - Un llavero con clos llaYes 
y un lladn. - Una picza de metal para sostenedor de 
pnsamanos. - Una cartera militar con libretas a 
nombre dc D. Francisco Gras Xualart. - Un bolso de 
seda uegro contcniendo un UaYero con dos UaYecitas 
y dos ua,•ines, Ull pailuelo .r una brocha. - Tres títu
los dc la Dcuda Amortizable al 5 por 100 anual. -
Un monedera dc cucro, conteniendo un llaYero con un 
lla\'ín, mctàlico y cupones regalo. 

Lo que se anuncia en Yirlud de lo dispuesto cn el 
aFt1culo 6r5 del Código ciYil. 

········································································ 
CONCURSO 

Todos. los saba dos, en la Mayordomia Municipal, 
estan de mauifiesto los modelos de impresos que se 
necesitan para las ,oficiuas municipales, a fin de que 
los scñores ilt~presores que deseen suministrarlos, pue· 
dan examinarlos y presentar uotas de p recios. 
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GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA • 

Servicios sanitarios 
DECANATO DEL CUERPO DE VETERINARIA MUNICIPAL 

RELACI<lN OP.. LAS SUBS1A'iCIAS Oll:COMISADAS OURANTK LOS DÍ AS DBL I AL 8 DE OCTUBRE Di! 1919, POR SI!J;. 
NOCIVA!> A LA SALUO PÓBL.lCA, EN LOS &li!:RCADOS, f)lSlRITOS Y A~IBULANCJAS Dli ESTA CIUDAD 

DEP ENDENCI AS 

- -

pescado . 

Mercados. 

:\1ercado de 

Mercadode 

Olstritos y 

volateria y frutas 

ambulancias . 

TOTAL. 

DEP ENDENCIAS 

-

,'t\ercados. 

Mercado de 

Mercado de 

pescado . 

volateria y frulat. 

Di~tritoR y ambulattcias . 

TOTAL. 

-
CARN ES PESCA DO \'OLA n,;RiA Y CAZA I!XPURGOS NlEYE· 
VARIAS I YDESPOJOS LINA 

Vori os Mn.riscoe nue vos Oau hu 1 Cooo jo s 
- - ---

Kllns Grs. Kilos Gra. Kilos Kilos ·Grs. Frase o• 

26 450 15S 500 20 - 2 45 - -

1,085 I - - - -- ~ -, - - -
- ~ - -, - 577 - 405 - - -

~ 4,194 - - - - -
---- -=j-=-~ -

. 26 I 45Qj 1,248 5001 20 4,571 - 407 43 - -
.- -

I 

f 
Sit TAS ~RUT AS R~18UTIDOS 

SUBSTANCIAS CRUSTACf!OS CAZA 
ER DURA S VAlUAS 

------ -- -
Kiloo Grs Kiloa Grs. Kllo11 Grll. Kllos l Grs. !{llos Urs. Unidad 

S7 500 1,055 - 1 - I - - - -. 
- I 

- - I - - - - - - - -

- - 1,010 - - -· -· - - - 8 

. 12 ~ • I 17 I -¡ I I - - - - - - -

'I-;-: 500 I -- . --- ---
2,0f>2 I - I I - - - 8 I 

Duran te dichos dia s se han reconocido las reses lecheras de las. vaquer ies y cabreries de e¡; ta c!udéid, cuyu esta do 
sani tario en Sleneral es satis factorio. 

RKI..ACIÓN Uli 1..!\:$ SUBS'J'ANCJA!> DI:!COMlSADA.S DURANTE LOS DJAS D.I!L 1 AL. 8 DE OCJUnRE DE 1919, !:'Ol< ::..t!R 
NOÇJVA!> A l.A SAL.UU PÚBLICA, I!N LOS MATAOEROS, lJERCADO Ç)f! (;ANAOOS, R'\l'ACJONES Y F II!LATOS DE ESTA CIUL>AD 

-- I Ganado vacuno IGanadolanarycabrfo Ganado de cerda 

CI ase RESES i """ ,,.,;.¡ 
OEPENDENCIAS de "' la!•rm•- ~ ' .8 eo(ermedad RESI!S RESI!S 

àadult· lnutili· Cl) 

IL. ------ealhadn 
dadas al zadas lnutlll· lnullll-

zadas u das CODIIUDI ----- - ---

·t'"~ ... I_ i I 2 - - -
.VtAtaderot:. - - 47 - -

Comunes - l 5 I= 15 58 

M•.c•do do g'"':JI - - 1 49 -
I Estaciones y fielatos . - - ' - - - -
¡ --4-~, --

TOTAL. . - - 6?. 40 
-~ -

Se han reconocido en las estacione¡; y lielatos de esta ciudad, 
durant.: d!chos días, las reses siS!uientes· 

lH!SE.5 I 
Sala· l lnutili- l ~ "' o 

"t 
IL. 

zón zadas 

-- -----
- - - -

255 - - 50 

- I - 2 

- - - -
- - - -
- --- ---

255 .:._ 2 00 

¡ Ganado vacuno . 
» !anar. . 
li cabrfo . 
li de cer da. 

\ TOTAL. 

. 
o 

l 
...... . 
o 
o 

! 
li 

-
' 

I= 
-

-

'.n 

"' (¡J 
N 

(¡J 
:::; 

Q) Ui 
"' ..Q e Cl) (¡J Cl) 

0: u _) 

- - -

- - -

=~~ ~I 
2,518 reses 

22,022 . l> 

1,590 
28V. » 

26,212 rese:~ 

Expurf,!m 

y 

De¡;pojos 

-
Kllo~ 

-
-

2,846 

-

-
-

2,846 


